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MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO  

NO AFECTA LAS OPERACIONES DEL BANCO 

 

Guatemala, 08 de abril de 2016. La Superintendencia de Bancos informó  que la medida 

cautelar de embargo realizada este día por el Ministerio Público (MP), es en contra de un 

inversionista extranjero con cuentas en el Banco de los Trabajadores y no en contra de la 

institución bancaria. 

 

El Superintendente de Bancos, José Alejandro Arévalo, destacó que la referida medida 

obedece al trabajo coordinado entre la Superintendencia de Bancos y el Ministerio Público.  

 

Arévalo puntualizó que la SIB cumple y hace cumplir la ley;  y,  que si como resultado de 

las actividades de supervisión, se tiene conocimiento de un hecho que pueda tener carácter 

delictuoso, se tiene la obligación de denunciarlo ante la autoridad competente. 

 

En ese sentido, en el momento en que se autorizó la adquisición de acciones preferentes (que 

no tienen derecho a voto), que representan menos del 1% de los activos del banco, el 

inversionista presentó los documentos exigidos por la ley; posteriormente, se detectó 

información que derivó en la denuncia de la IVE.   

 

El funcionario agregó que este evento no afecta las operaciones, liquidez, solvencia y el 

funcionamiento del banco, porque como resultado de la medida cautelar de embargo, la 

inversión pasa provisionalmente a control del Estado  de Guatemala, sin afectar en lo absoluto 

el patrimonio del banco. 

El Banco de los Trabajadores tiene como objeto el desarrollo económico y el bienestar de los 

trabajadores, reporta activos por más de 17 millardos de quetzales, es el sexto banco del país 

con relación a los activos, cuenta con 143 agencias en el país y en 2015 reportó utilidades 

por más de 420 millones de quetzales. 

 

 

-- ÚLTIMA LÍNEA -- 

Acerca de la Superintendencia de Bancos: 

 La Superintendencia de Bancos (SIB) cuya misión es la de “promover la estabilidad y confianza en el sistema 

financiero supervisado”, es un órgano de Banca Central eminentemente técnico, que actúa bajo la dirección 

general de la Junta Monetaria y ejerce la vigilancia e inspección del Banco de Guatemala, bancos, sociedades 

financieras, instituciones de crédito, entidades afianzadoras, de seguros, almacenes generales de depósito, casas 

de cambio, grupos financieros y empresas controladoras de grupos financieros y las demás entidades que otras 

leyes dispongan.  
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Para más información visite: www.sib.gob.gt y síganos en redes sociales:  

Contacto para medios de comunicación:  

Comunicación Institucional / Departamento de Desarrollo Institucional  

Teléfono: 2429-5000 ext. 4350: comunicaciónSIB@sib.gob.gt 
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